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En la ciudad de ».n :Fenc.sco de 4-10. 

Car itai de fu oepí lícas del ¿cualory 1 Cíuco de :bril de 

sil novecientos «eatenia y cualio, ente si vvctor José Vier» 

te “voyu Coramillo, Moterio lezunto del Cación ¡ritos calle 

po.recen: el ieseniero courigo vayas Vásduuns, Cúseio, á 

a PA CRICACION E 

A O IAS AAA A E 

su colidad de saerunte de la sigui, cuso do vercuila ccu los 

E A SAA O "¿bd Un Ca-aros 

/uoitoro/ 
árdenasn y »=sjael largas, Casados, por sas ¡roplos derow 

: y iz Ah 
cc Ob:xR y para 106 tiecios ado ¿eszo 60 i¡tisicas-» Los Compare 

¿lentes so ecu ctacianos y duyoles de e€dud, dosiciliados' en 

enta eludad, « quicues de conocer ¿oy 50, y vicen que eleven 

a escritura públics la sigu.ente Rinutas =» " 5 EXOR 

Ñicaáasdvss- aldohs registro de escrituras públicas, 

slivase iocorporar una de coovulidación, :cLi”icación, re» 

fetus y codisicanión de estatutos de la Com unía du «esponsa» 

bilidad Licitada i MbebvaCión Ec. a Do: UIPOS: ELEC" 

ho Nicús Cuk sádo Li liada, FONN.- Los .arece al otorzaricato 

Ó 

  

de la presente sacritura pública, el señor ¿:¿emiero 

Canarios, Córdenos y ecuatoriano, auyor de edud, cusado,: domine 

 



: wstiliado en suites en su calidad de Gerente de la 

o Compañía prencutrada, como se prueba son el nombramiento que 

se agrega, como documento habilitante; ast mismo camaron | 

Sen para Los finos deter» nados en la cláusula terseráa de 

esta escritura los señores Fabián Cayares Cárdenas , soltero 

y “afael Terán gas, ocuaterianos, casado , Joniciliados: su a 

Quito, mayores de edad.- El iygeniero Rodrigo Casares Sár- 

donas manifiesta lo siguientes: - PRIMERAS = ANP 

TECEDENTES t- a).- Mediante escritora píbljes ster 

  

seda ante ol Notario Dostor 3036 Vicente Troya Jaramillo, 

el veinte y cinco le 5epticubre de all novecientos soterts. 

e Anacrita en ol Kegíatro MermontIl del Cuntán quito el. - 
veinte y wno_de Dietenbre de mil novecientos setenta, bajo 

ek mésero uil seiscientos sieto, tono clento uso, 20 -consti- 

tuyó la sociedad denominada PARRICACIÓN E INSTALACION DF, F= 

QUIPOS ELECTRONICOS CORPARIO LICITADA, FONN, c00n. un. espiral 
5 

social de cien adi suerss.- ¿n esto neto constitutivo as 

cometieron vertas irregularitades legales. bjo- For certo 

tura pítlica otorgada ante el etario dectur. Hunuel Vimtiml= 

Ala Urtega, el veñate y dos de gesto de all norecientom se 
tenta y tros, e inscrita en el Registre Nergpntil del, Can- 

tha ¿uito el tres de nctubre de "11 noycetentos setenta, ,, 

y tres, bajo el núsero des uil ciente. ochenta y siste, tono 

ciento exatro, so efoctás un ausento de Capital, se traspa- 

soren les aportaciones tel socio fundadar señor. Fabián Ca» 

seres Cárdenas al muevo sorio Kafuel Terán, Les. ys. refor 

  

maror los estatutos de la vengínpads pogiedas, per El tro 

eo de zeptisabre la «11 aovseiontos setepta 7.8 
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eo gó anit yl Notario Buetor “onto” Vintirilla Crrega usa que 

ve escritura jara aclarar la de «uacáió de Coyitul iedicúla b: 

en el Mter.d 1) de ecta ciénmola, y er la f- erivió tasbión    
Dr. ). Vigente Troya). ep «1 «gistro .ercantil el tres de “octubre de mil novecion= 

NOTARIA 2. 

tos sevenia y tios, vajo el núvo doscien. ss diez y ocio 

toro ciento cuitros Ber La como Bo se '9112 afitiada a Ja 

Cámara de vo»cseio de ,uto desde el díes de Vicie.bre de 

mil novectontos setenta, baje el náxero tres +11 cchosfentos 

btreivuta y vcho; ed. .a afiliación de lua Z.n, Aa a la Ciao 

rá de indusiriaies de +¿¿icuincha sea du dic. de ctobre de 11 

movectontes setosrto y *e, en la netova enteroría y con el 

Búre o diez y -ieterne fje- esdelaso se Cola «¿ilata a la 

ásaciación de :8qeeros industriales sa >» ¿clipvehs desde el 

siete de > vicibie de sil novecientos sretente y tres, con S 

el núseio ecirate circuenta y dee; g)e- eeóliota cuerdo 

Interministerial de los riuiste: do» de incustiias, Cuacreio 

e Interración y de ¿insazás, Ñmo. y doscientos senonta y 

des, de noe de Iunto de vil novecientos setenta y tres, 

$83 le ¿oncedió e la ¿-0ap Ba los boucftcios sonerales de 

la Ley de comento de la .Qgigua iidustria y 1tesamla.» 

5. D4 5h s3*n vista de ¿ús irrezuluridides lezales 
e 

cosetidas desde la ruudeción de Lu Comuudla, se celebró la 

Junta ceveral extras. liniría de Socios en la ciudad de 

_P | ¿nito el Aa veinte de marzo de mf] novecientos setenta y 

? Cuatro, cuyo utta 3e acosa aña coro docrmonto tiubilitante y 

o $e ucurió couvalidar lus escrituras arriba «e:uel. nada €e 

. veinió y cinso de sepricubre de 4il mnovecienica setenta, 

velcte y dos de igozto y trece de eyile bre de «11 20vo.   

 



_ arso de ail novogvicates setenta y tros.- Per lo expuesto, 

  

' «enajentos setenta y tres, reforaár y codificar iutegre.- 

sente los estatutos suciales »- TERCERA 59. RA» : 

TICICACION:-= En la precitada escritura plíbltca de 

veinte y dus de ágoéto de mil novecientos soienta y trebgo —oi 

  

asdiante la cual, entre obras cosas se cfeet:ó la costón | z 

de las aportaciones del señor Fabíña Casares Córdenss al A $? 

señor “+afuol Terán Egas ee cosetieron. improcielones e irre- a 

gularidados legajes.- a fia de sclucionar esta situación, Z 

cemparocen tarbién lor señbres Fabián Casares Cárdenas y... o 
Rafael Terán Egas, quienes Juntemente con el Iageniero o. z 

Rodrigo Casares Cícdeuis, ratifican la cembía de las -clnes 4 

aportaciones de en =11 suerea esda ura que la pertenecían A 

41 señor Fabián Casares Cárdenas costa el voínte,y dos il 

ágoste de ril novecientos setenté y tres, en favor del señor 

Rafael Torón Egas.- For otra porte, el Gerente de la Coapa» a 

Bla Ingeniero «odrigo Casares Cárdenas declara que, sí bien a 

los señores Pabíán Casares Córdenas y Rafapl Terán Egas 

ipterviáleros , en su debida oportanidas, en la Junta, General : 

de socios celebrado el primoro de Marzo de sdl novecientos o 

setenta y tres, durante la cual los zecios ot: | - 0 

foraa unánime su consentisiento para que se efectáe el antes 

dmiicado traspaso de las aportaciones, olvidraon iuvolurta> 

rismente suseribir el acta uencionada, «poro esta osisión ha , : 

sido ya subuanado pues los señores Fabián Casares y Rafael o . 

Terán firearoa ya el anta de la Junta General de primero de 

y con la cosparecencio de todos los interesados, queda en 

esta forma regularizada la trausjereneía de las aportaciones 

 



e. 3] 

deterrtandas en esta Ciónsuic.- Ber Lo esta víiciad, al momen 

| Ds 
to de cerebrarse lu escritura de vérile y ues «a :«gosto de. 

11d noyoecientos setenta y tr sy pete (1 £ coto lcctor Vas 

Dr. ). Vidente Troya). — muel Vintinilila Srtega y e. ando el cajltul social de Fibeado 
NOTARIA 2a. 

Cabloño e iuscisauñedos deis eo. db ardid is ds dl 

Tato, FAN era le eltcn dd 2.2 y las ¿gortaciones 34 dí» 

vidlua de lá si uiento 2adelas tujgrianino »24 gu vasos ... 

Cárdenas, aorn nsyanto y ies un stacio ooo. AA a DA ¿ncres 

cada ina, total sovesñta y cines cda sico, sele ¿abión 

nasa es +árdeias, Cum cios agurtacio cvs de ua vil sueros: 

exida una, total eliaca  *4 survrasir. codizado + -uagata 

de capitil de clean sii suvrts. a ¡ido ds UI y e 

feetuida e Lruariccuicióá de ius do lacio toy 14 disbriuge 

ción del Casi tal Je La 388» Bla Po ao ia “ E AN 

de + oa 4 otra e on ha $.É ls ra 2 a dd PA ui el Mo 

Bento «eiooloer la cfioutiunte: - el Iegenio o codiigo Cusaeres 

Dárdenes Livio cualbocienias vusmida apur iaci ca: de un 

cow 

Mii vuciva Cua uñá, y 48 Elm 10%ald de Guests vgl cubas. ve aaa   
mí1l sueros; el -cñor +ufarl ¿¡ería 288, tiene veinte apore 

  

taciones de ua «il sucias cada unos 9 ¿6 un iotai de veinte 

cablo arerery CU CT eo EY Inginde:o bedilzo Casares 

cáriviusy 6h >u Caliviud ue »el 24to de la e sddas centciona> 

: da, vifleste que eloya « excritura , dísa ¿a 2oforma 1 

pos tegral de lus cstutuicas dle ¿mistica das rai DE yo 

    
: 

e: ablivb pto Mia bid hidd dada] ys que consta. 
o. | o 

| en la siguiente codificación, la cisua que [ué «probade por 

unenicidas del capiteí sucial pagado de la vuayañía em la 

» 

Jent: Cenecal Cxtraurdti as dí dí 0817397 ovivbFaio €l veinte 

 



  

de sarso de =11 sovecientos setecta y cuatro, cum se indi- 

en la cláusula segunda de caja escrituras” ESTATUTOS, DR, 

FABRICACION E IYSTALACIÓN DE POUIPOS ELECTRONICOS COMARYA 

LIFITADA, FOXN.+ PRIMENGA 2 » MOSBRE, NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.> La Compoñlle se denomina FABRICADA E LnaTálán, 

CION DE BQUIVOS ELFOTRONOCOS COM AYTO LIMITADA, FONN, es 

de racionalidad ecuatoriana, está sometida a lua Leyes de La 

Repíblica del Ecuañor y tiene su dosicllio prineipal ea 

uito, pudiendo establecer sucursales o agencias .. cualquier 

lugar del territorio msefrnal e en el extertor,- SRGUN- 
1 

Dásr= OBJETO SOTIAL.= La Compafifa ac dedicará al dssarro- 

lle técnico,cientifico, diseño, fabricación, lertaleción, 

santeninicato, reparación de toda ciuas de equivos, saguir 

asrias y aparatos eléctricos, electrónicos y mocínigos pyra 

lo cual podrá importar y exportar, corprar, vender y distri- 

bulr toda clase de mercaderías relacionadas directa s indi- 

rectazente con las finalidades de ia CompuBlu.- Pográ ademís 

realízar ¿uda clase de actos y contratos peruifidos por, Lun —-—- 

Leyes € no expresanente ¿rothíbidos, tendiccióes a alea mar 
. y oa : . ; 4 ya - 

el objeto social.” TeiCiusi. DURACICN A 

El plazo de dusación de la Compaullla asrá de cinenenta «ños, 

centados a purtir dol vuinte y uno de iiejeubre de «il u0- 

” wecientos setenta, fecha de inverípsión en el Rogistro or 

eantil de úuito, de la escritura de Cogatitución otorgada 

el veinte y cinco de epticrbre de nil movecientos setentas 

CUA GT +» CsP1TAL.> El capital sosial de la Compañía, 

es de quinienivs all sueros [ » 300.000,00), que se balla. 

debidamente integrado y totaluente pagado, como se despren= 
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nte Troya ). 

  

> 4- 

esto de Ya eserttara de aveento de ensftal artorárada por. 0! 

el “otarto Aoetor "onvod "ttisilla Potosa »] vefute y dos. 

de .¿usto de -11 vuveciontos eeicula y bros 3 de la escrita 

fuúciacreionia del £1062 de «opiauuara de cidd nuvecionias 

o 
8, setenta y trra, oGtargita enfe el Cisao CU tarts,- +1 monente 

pusente dico cupitbui putbidl 09% quudeió fotaracatoe pagado 

y ox distribuye cure ¿us seur es ¿ugunals 0 su ld do 08aroS 

Chedende yo difuael Corón Úgdoy fosa cc nmdica er la clángula 

Lelorra Ku Esia vilridalas» ¿4d y e mod copital 19. 

eto? ao vytds es a airtietonef rea fo en sf? areros de valer 

Cad vias do dina Gate oder us da Pla - lus zertiflcas 

dos de syvitación cotreaporuicalui.a «ou £4- tilicado podrá 

.. > . . . : “ .on E .  * tae roptrro eo 2 Vorfas ortiele colon. E 

La €l CGitabencarnals de Gina Ct£tió ica e de « iriación e. 

paar (> exprertón na nervelable.- "oro *> cestón o tras 

poo fo las Cartechoots ¿er acto <rtreo vivos, se regaflera 

el cccivnti dieuto .elatoo fe lus 2utlors +4 2..4 podrá ex- 

presaree a Ipnts Gererr! de -ecirz » »seráfrrte cormmmicación 

escri. ádiinidos 21 Lererte os Piecota erciosritdio." La 0 

siíln y irapuast a gil 96 ¿ETA oia cicle as car par 

escritura pu dicos ets da tual se ¿nto pbruta du certifica» 

, s sb? . a 2 oe A ora , .. 2 ur Zo Ps e e E cion dial vico 20 4d aia ll gil bo cs ¿liurgado la den 

to tru or. M0 aca pos desd 20, 0 Las de desta, 

3€ 30cOF pul ada cupla ul ecia u 20 dé ¿ere vs ¿Cta de la 

desta “escral en la que $0 eoscefóh dicta sutorización, tao 

bicu uy ubividinitnide” .. o . de e .l e « o, hor- . u 4 OS 

De enrtsempdad env da Tem, Ve nemaats fopnarfi «y fondo 

de cesarva legal, Seto gue este alorca o! votta por cía" 

 



  

arto del capital sectal, para le ensl destinará enta > -. 

año un eleca por ciento por le .encs de las utilidades 

lMquidas.- Sin perjuicio de lo anterior, la compañlea podrá . 

formar un fondo de reserya veluntoflo, en la forya y por 

la cuantla que resuciva la Junta Gesrrale" LLP O0a 

La responautilidad de las socios se limita 21 velor de. 

sus aportaciones sociales, de aquerdo con el artículo cion- 

to nueve, inciso último de la Ley de Compulidasn.- NUYVYEMOs 

AOMIRTSTRACION + La sompoñifa se administra por uodfo de te. e r7 

Junta General de 5ovflos, que sy el Srgano mp reto de la migo 

Ba y por nedío del verouin.>» DR CG iMoss + La Junta Gens 

ral de Socios es ordinaria o extraordlyarig y se rounfrá en 

la ciudad úe ¿misej la Jánta Menear al Oriinarda se estobrará 

Upa ves ul año, estro el prines:o de fuere y el trebnta y 

vas de marzo.- Lo Canta feterel extraerdiaaria, cuenths ve” 

cou sed sevesaria, en caniquler monentis,- DE CIXG 

PARTE ZO 14 -CONTOLATOKIac= La Junta Soceral Yrdicuria 

de 200108 será ecrivicaBla por ul Sormte; la extraordlaard A, 

por el Sureste o por cuelgrviera de ¿08 socios, tu Todo caso, 

por lo wenos con ocho Mas de artictuagttn » la fesha de le 

teunidns para el cálculo de rstos Mas no so eneatan ni el 

día en que les svcios roclhan li ensvocitoria ni al dla e 
y 

la reanión.- ¿iu 1oraa de convocatoria será soadisate uns c9- 

cunicación firrade por +1 renvocante y dirigita a Jos sortos 

excepto al ceuvocantea.- En la convocateria se puatual ignará 

los asuntos que debas tratorso en lo vestín; sí mo eonctaren 

en le comunicación tales oruntos, la cenvecaterte será nula . 

íl ple de la coríu de la cosunicación el sócio corvocado fir- 

 



  

Dr, J. Vidente Troya ). 

NOTARIA 2a. 
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gúcilos y Áe ¿le A 

da rece, cf? y ext. es de se acompañará Ol amos sat y 

. - + >. e 
al suta de la subibae so ini da smuvdss sólo se dialarás los 

sstrtog penteaMirados en ls coariocatoriay a Conse que hava 

e 

acuurdo de la totalidad del cap tdo cogi de la Cors Ma 

» Y. 

paña Lata bios Lleoias” o . 4 5 0. a 

JUNTO OA Fig danos Paprorse tado, cor cocío de los 

e
r
 

cagado 

de 11 =viajuala y pruvás «guta vd aii y e puede colubrar 

det Seaaral en 2.01 onideroo a no o A el territorio 
hor 

Hack diala Y ¿Aa Lct arc Ud oda gos Y A BALA Can 

so nea Afasencabla ene a] 20% rescoctóva <=02n Posada por 

a .* Pp 4 de ” 
laudos 108 Ss 0fus Us rut usina ro dea ar ize CP la 

ésiubiecido Sa ví artícaule usvaciento. 2o6tunias y tires de la 

Ley de ler Atari BOTA a OI, 

bora que de luata dido eustaluize . eu1 br. 26:18: valle 

Berte, e: recossrdr ova re Tes recrorertada uán de la 

sitiad uel Ca, Cl.lo cl. papgudias 2.5 0/0 al ciones se to» 

vr. >pap eta caonpla fs yatne ña? csntta) sectal conty. 

rrinte au ta sentir, Saf. partió <cc 0 1. derecho a un 

tio pe ie ¡residirá +
e
 Pi > : 3 : - . me 

vulo.- de be has a e e * a <. A 

lus Juntas ¿uieralos y en Cida Cu4B0 52 Cosiginstá un secre 

tati curia Lod buiiné parda ar, a 

las Cuntas “ere ules por ette de ipoderatr, roer earta-po- 

dor especial púa Cala ¿Usina cirágiós a € aim it persona, 

o raro rotor pmatartal der) note ro fit?in¿a 9% UL YHO 

* * CON PA rs py aterra de la Junta General Urdio 

rurta: ada. “erbro.r al Teresnto 3  manbreronte; h),- Sere 
17 

aa Conocer ol doferos aman d, el bataroe y el rstarto de páre 

 



  

a iidas y ganarotas are le seneta el Gerente y rosglver_lo 

conveniento,c)j.- ¡tesolver acerca de la forma de reparto de 

utilidades, cuu vase 05 la projuecia deliereotejz d).- Doter- 

minar la política general de la Compañfaz ede> Las demás eno 

tablecidas en ¿au Loy de Compañtaso» Sd lo Juata Coneral. Cr 

dinaria uo huvieres podido celebraras ¿or taalquior autivo, t 

las atribuelones arriba indicadas podrá. .ojercerlas una Tun» e” 

ta usoeral ¿xtraocdizaria.- 2 ESCIMO 3 IOXTOGO> 

Las Juntas Senerales, sean ordinarias o pxtreoriirarias, ten 

x 

drán las atribuciones establecidas en la Loy de Cospañfas. 

DECIMO >iueTidso 1 óss sectas de las Junias Ge- 

«t
l.
 

nerales serán firvadas per al Gerente y 21 soeretarto al-hat, 

salvo eleaso de Junta Universal. DPECTEO 20TA4AVOS 

EL GERINTO.- £s el representante ¿ugul Ge la Compañía, por 

do wiswo la representirá en todos los pelos y controteos, así 

cono judicial y extrajudio ulaente.- Durará tres años en 

sua funciones pudiendo ser recleg!do evalquior níimers de ve- 

ceso Dic ls LV INTO: + 7] Geronta tiene tedas --..-. 

1les deberes y deresaca que confiere la Ley a des adeinistra» 0 

-deres legales, y tudas las respors.bllláates clviles y pena» 0 

les correspondienten.- VIGAESIMO 1 - El Gorento está 

especialaente onligaúa ú reglatrar en el “Micíesterio 9 Pinzpe 

zas les certificados de aportación, a anula: ios coltifica- ; 

des de lua aportaciones qua fueran cedidas o traasfe: tés, : 

a inseribir «el «es de imero de cuda cuño on el «ogistro 

Morcantíl una liste cespleta de los sucios de la compañla, 

con indicació. del porbre, egellido, domicilio.y +outo del 

sapital aporiado.- 31 ao habiere ucuesido uiteración «iguna 
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en la abntna de tos socios y en do eurnmtÍa de tar aportaciones! . 

desde la crosentación de to fiitina tósta, hosrtará qre el Gpe 

Fonte govsctola ce declaración ez 2oulosecido.- 01018. 

BL ONA Ar A Pesesto rada An e erro en la Jul» 

ta ueneral, es sereate, €n un plaro as =ayor de un By inge 

errhirá oso: nyobrmticrta, con la vrozón de y) ac tación, en 

elo existir cerca AO del Cortén nttn, 'ocurento que en Que 

tae furia, será sficieste credencial pare el derempeño de 

sra fmipnterery VO PETT? ES A 

e 

ta Coord testorar? en "rbrere te, ecoyo unir: frnción será 

la de reemolazar si Serente, €n todos Ina canon fe arsencia 

tenror Yon feftiuitóya, con todos Pos Perdido» Y er licacios 

- a q E ho . gs rs , .. Mis do ete Elton, vir Br pderso sn: Piupoloiorja Y To. 

GTOort ur PIROPO. Lor cector tienen todos los 

derea: cr tltenecdoros us Fer conv tera to eve padan expre» 

sanecte nrohibidas de realizar cvalruter netívided on el 

Veoero tentes e poceretal ree directa o roirectamente 1 

plluxen cua tirate oro Ca Cerro. tonta pte, Piruade). 

Deeter *rtento Puetamante Peñar, *horado. Vatrienla mámero 

trosoctent os noventa y ona e ena coro da minds nue oveda 

eleva o +» ermita daa 2 tas o e br do cad, - Y Jef= 

dao oa ta Ae Taro eq ecveOdesntosy er ad el Urtarrtea, ee 

Paid iia » Lidia emir Ud id de Cl Do tude le 

€.) , toy Porn Plena em ate ds ira y Pio at Fabtís 

a o ¿ o A Loa , ”. 
vdñilda ce lides o e CU ar UR ay SL estarias 

daeto E : . Pd ert A Pi 053 r O a ii 

  

. seo .. ES q , > 4 e dl 

o ef . HO AA? TP AAA mos O 

ss ia a alto, *1 lo enc a He 1.97%, 

 



señor Ing. Du. lodrigo Casares Cárdenos.- Prepemtor >» Tongo 

. el agrado de conenisar a usted que nettento ocseritura plbllo 

ea otorgada el 22 de onto de mí1l novecientos sotenta y tros 

ante el Notario de esto Cantón, destor Vaegael Vintiuilia Os. 

sa prosetió a» realízor el sunente de capital y róferas de : 

estatutos de la Comadía "Fabricación « Tiptalación de Has - « 

pos lectrónieos Fonn Cía, ida, ".- En la clánaula tereora 7 

de dieha éscritera ne novbra + usted para que desuaroño > 

el cargo de Coronte de la weneirnmada Ca, pon al tiemro de 

  

  

cinco ños.» lo que commico para loe fines logalos.- 4 + 

De Ud. atto.- Pirmado.- Enfagl Terán Fgan, “Sube lermmtes- 0 

- keepte el nambraniento presetente.- Firmado. lag, Modrigs ' 

Casares Cárdenas, Gerenteo.- Con esta fesha queda inserito el 

presente docuaento, vato e1-18 178 del Registra Verdantil, 

toro 108,-.utto, » 1 de Febroro de 1.974.» Por el login». E 

tredor, fire: Tlegbile. (Hay Un sola) ¿emisicmóinociamadicdnnas : o 
>. 

e e o = ACTA DY 15 JUNTA ORÑERAL , 

EXTRACRDIVANTA E SOCIOS DE "FABRICACION € INSTALACION DE. 7 . 

ELUIPOS FLFCPIANTEPS CAY ITA TTUITADA FONN" ¿o Es Gnitos 0 

on la sete socin!l de "Pabri cnci fa o Irstalación de Equipos 0 

Electrónicos Comrsñfa ttritada PONY, el día vefirto de verso 

de «tl novecientos setenta y evatre, sisado laa señas de la : . 

noche, se cefinen los señores Jorentero Esdrigo Casares Ciro 

- denas y kufuel. Terán gan, sorteos de la soncioneda compañía, o 

El Gerente, Jegentera Yedrigo Casares Cárdenen ,. propone que : 
e 

es colebre uno Tunts inlvereal Ye “octen,- en vista de has 

lisvse presente ls: totelidnd del cspital parado de la Como 

pañía, puvs el ingeniero Xedrigo Cosuros Cárdenas es propis- 
a 
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bis Ca oiionnda UE Loud ¿ds Cro des cba r ida ley 

day da decia ostalata.  c%a do decgratas r
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 “a 2. , 

Pa amor ed cd . 

3 
Pis d+. dl la ocituldtba sivthdards. O ica -11- 

fia to > orto rhiata de sufi inpta Cro X, de e3ormtdad 

Ea do a VAL MO Ly Re Ce ei derar la 

> 4” Paseo de Po “ O 2203 e. Sa tum doll iugad eo .. vu add a o Ds e do o aid cds se 

echar nietas o rporreoq Meri lero coste forcontes 38 0tar 

. ¿ Po . 5 * * . e 
ad - E] o0ií hos in ay ero E O E E elo a a A tatutaogs y 

atra Cetoroterto Ae na astarter, elto.oifs 00 Teba ser 80 

huido cedtic te loc ARA a Rec rresncadio to de tales 

. a , La o o + e E cUaurnz solo Lg lo is e e pe Es ada Ae reflaqre 

Tr e ca yo ip ar PANA bp jo y ¿pienta 

> “ z * ¡ + y pe cion de de Moda cid. i8sy Di Y? Mig lo 0 proyecto de 

Cudiiscación de »ue Suldbdecos bu os a menelanado 
- 

«+ « o, As A Cs progeeta la rafat cs. UL o zeor CiPaot Torás sas aeepta 

Euatdre us wutalos vividos a a E. Les 0 da oe tura 

ad o uveaián de cel cua que serv.1á de cusva qua la codillo 

Caciln y divas due ses Guria dascuniós dul equ, 3 apreeba 

mr coñac taidad ,l  rajecta 2 (oras 1 CAT 0d mag, Pro 

Vido lus vcocill ivciacionis ¿diiizuntos, se dá ¿ectura al pre 

3 > 7 . : * 
yevto de ceo 1 esrdó,y el or sen e o PO Ro por unani- 3 

y ? 
ditale= De invediztoy el ¿dr Teno l gas 559 «e a conse 

4 .. » “sra 4 A e E : 

deraci.ó un iextu pal de tru tverdiacdó de ¿es escrituras 

anteriores de la “omyeñla, cs Cual com eaues die lis priasegumo 

 



  

eras elánsetas de la exorttura de eonvalitación, reforma y 

codificación de entatutos que sería nesesarto atorgar.- Con 

la aprobación unánise de dicho texto, ase redacta la uluuta 

definitiva de la. esaritura a otorgarse y se faculta al ag. 

. Her Gerente, para que otorgue la escultura y realice ¡odos 

los pasoz necesarios u ¿cs de gue tenga plens válidos juri- 

dica a la brevedad pesiule, y sa le ancosmtenda que obtunga 

del socio fundador señor “abión vasares Clrdenas, qee sua- 

eríba esta escritora, a fíe e que storgue su consentiniento 

expreso a la cláusula terceras - ocygo de a coria rocego 

para le reducción de estas «ttu, se reinicia la sesión y se 

Ja Aprueba sis mo“ifienclanos, - El “erente denlara L0va.t a- 

da la sein. 1 Jas: sehe r Mer de La ES  Firmadod es: logo 
"e 

2 s ra 

A 

o. Slorta Vela $tlvas. Seeretarta Meteo. ea. fol, esrte cn 
f 

eriglasl,- Lo certifico." te) u veinte y uns de PUEDO 

dé t1 novectontos setenta y erstro.- La Sesrotaria, ftr= : 
E, 

dro 

y FAd0s= Glorto Vela Slvae— (o agrega 23.1a motriz sl. q * ro qn de 
a 

Ñ 

eonprobante sel pere de la tasa de curátuila por de zune de 

  elncuenta sveres) os . .Entrelíneas:. p 
r = 

* 

soltoro/. Vale.-- ¿erntados / tasados/. No corre.” Tostaño: * 

/Comf. No corres o l a 

e $ t 

pra Pao; 36 

otorgó aato al, . 1 £e de ello, contívco esta - CUARTA 
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Dr. J. Vicente Troya ). 
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   RAZON: Para oumplir eoz lo dispuesto por el Br.Jues Segundo Prg 

vincial de Pichinehe, en esta fecha tomé rason de la eonvalida 

ción, ratificación, reforma y codificeción de los Estatutos 

  

Sociales Y CONS titución de la Compañía Fabricación e Instala - 

ción de Equipos Electronicos Cia. ltda. (FOSN), ud margen 

de la matris de constitución de dicha compañia otorgada ante mi 

6 21 25 de Septiembre de 1970.-= Quito, Octubre 4 de 1974 

0 el notario, 

, — | ADT ie La 

AT Vic ta Proya de > 

| 

 



Con esta fecha queda inscrita la presente esccitura y sentencia de 

aprobación, bajo el N* 1062 del Registro Mercantil, Tomo 105. -= 

Se fijó un extracto de las mismas para conservarlo por seis me 

ses de acuerdo con la Ley.- Se tomó nota al margen de la inscrip 

ción N* 1607 de 1.970.- Quedan archivadas copias de estos instru 

   
mentos,- O SEL 

PEN 
Quito, a ocho de octubre de mil novecientos:setenta y:bhatro. 

A 
A ee, Le , 

   


